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Medellín, abril 14 de 2023 
 
 
DOCTORA 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO (ANTIOQUIA) 
Correo electrónico j03cctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
 

Referencia 
 

Proceso Declarativo verbal –Nulidad absoluta de contrato de 
compraventa 

Demandante NELLY ASTRID HERNANDEZ OSORIO 

Demandados HUGO LEON LOPEZ ARENAS 
LIBIA RUTH ARENAS DE LOPEZ 

Folios 10 y 6 pdf 

Radicado 2022-00341 

Asunto Contestación demanda 

 
 
 

i. Derecho de postulación 
 
 
 
CARLOS MARIO VELEZ GONZALEZ, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Medellín (Antioquia), identificado con la cédula de ciudadanía número 
3’567.343 expedida en el municipio de Salgar (Antioquia), abogado titulado e 
inscrito, portador de la tarjeta profesional número 56199 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial del señor HUGO 
LEON LOPEZ ARENAS, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 
Sabaneta (Antioquia), identificado con la cédula de ciudadanía número 71’141.389 
expedida en el municipio de Montebello (Antioquia) y de la señora LIBIA RUTH 
ARENAS DE LOPEZ, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 
Sabaneta (Antioquia), identificada con la cédula de ciudadanía número 21’876.192 
expedida en el municipio de Montebello (Antioquia), atentamente y con el presente 
escrito me permito contestar la demanda de Nulidad absoluta de contrato de 
compraventa que por la vía Declarativa verbal les ha formulado a éstos en su 
Despacho, la señora NELLY ASTRID HERNANDEZ OSORIO, mayor de edad, 
vecina y residente en la ciudad de Sabaneta (Antioquia), identificada con la cédula 
de ciudadanía número 39’200.617 expedida en el municipio de Montebello 
(Antioquia), en los siguientes términos: 
 
 
 

ii. Pronunciamiento frente a los hechos 
 

 
 
De acuerdo a la numeración utilizada por la parte demandante, así: 
 
Al Primero: Es cierto. Tal hecho se demuestra con los documentos aportados en 
la demanda. 
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Al Segundo: Es cierto. Tal hecho se demuestra con los documentos aportados en 
la demanda. 
 
Al Tercero: Es parcialmente cierto. El mencionado documento dirigido al señor 
Notario Sexto contempla unos acuerdos para tramitar vía notarial la cesación de 
efectos civiles de matrimonio católico, disolución y liquidación de sociedad 
conyugal. Pero dicho acuerdo carece de validez, habida cuenta que la 
demandante unilateralmente tomó la decisión, una vez firmado el acuerdo, de no 
llevar a efecto el trámite notarial de cesación de efectos civiles de matrimonio 
católico, disolución y liquidación de sociedad conyugal y por lo tanto dicho acuerdo 
no lo sostiene actualmente el señor LOPEZ ARENAS, ya que, si la parte 
demandante no lo cumplió, el codemandado LOPEZ ARENAS no está en la 
obligación de cumplirlo. 
 
Al Cuarto: Es cierto. Dicha manifestación se hizo. El mencionado documento 
dirigido al señor Notario Sexto contempla unos acuerdos para tramitar vía notarial 
la cesación de efectos civiles de matrimonio católico, disolución y liquidación de 
sociedad conyugal. Pero dicho acuerdo carece de validez, habida cuenta que la 
demandante unilateralmente tomó la decisión, una vez firmado el acuerdo, de no 
llevar a efecto el trámite notarial de cesación de efectos civiles de matrimonio 
católico, disolución y liquidación de sociedad conyugal y por lo tanto dicho acuerdo 
no lo sostiene actualmente el señor LOPEZ ARENAS, ya que, si la parte 
demandante no lo cumplió, el codemandado LOPEZ ARENAS no está en la 
obligación de cumplirlo. 
 
Al Quinto: Es cierto. Como se puede observar en la redacción del hecho 
solamente era una mera expectativa que no se cumplió y que el señor LOPEZ 
ARENAS no está en la obligación de cumplirla, ante una parte que incumplió 
olímpicamente el acuerdo de cesación de efectos civiles de matrimonio católico, 
disolución y liquidación de sociedad conyugal. 
 
Aquí es bueno resaltar que el señor LOPEZ ARENAS cumplió con el acuerdo de 
comercializar la venta del inmueble y prueba de ello es que se consignó en la 
agencia inmobiliaria AKON BIENES RAICES, desde el mes de agosto de 2022 
hasta el 21 de febrero de 2023 que la señora HERNANDEZ OSORIO a través de 
su apoderado manifestó no estar dispuesta a continuar con el proceso de venta.  
Al respecto hubo varios potenciales compradores, pero no se pudo culminar 
negociación alguna. 
 
Al Sexto: No es cierto. Nos preguntamos, porque al señor LOPEZ ARENAS se le 
exige que cumpla un acuerdo, cuando la parte demandante irresponsablemente 
incumple el acuerdo para tramitar de común acuerdo por la vía notarial la cesación 
de efectos civiles de matrimonio católico, disolución y liquidación de sociedad 
conyugal. Aquí la parte incumplida es la parte demandante. Además, no existe 
prohibición legal alguna para que el codemandado LOPEZ ARENAS venda a su 
señora madre el 50% de los inmuebles objeto de la demanda y que tiene a su 
nombre. 
 
El contrato de compraventa no es simulado, toda vez que la señora ARENAS DE 
LOPEZ pago el precio de la venta del inmueble en la forma pactada en el título 
escriturario, es decir, canceló $ 80’000.000 de contado a la firma de la escritura, 
quedó adeudando $ 40’000.000 para cancelar el 50% del valor de la hipoteca que 
gravan los bienes inmuebles objeto de este proceso. 
 
Los $ 80’000.000 que recibió el señor LOPEZ ARENAS fueron destinados para el 
pago de parte de las deudas contraídas durante la sociedad conyugal y que fueron 
relacionados en el proceso de insolvencia económica de persona natural que se 
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llevó a efecto en el Centro de Conciliación, Corporación Colegio Nacional de 
Abogados de Colombia, Seccional Antioquia, “CONALBOS” y además se 
cancelaron honorarios de abogados y otros gastos más. 
 
Al Séptimo: No es cierto. El codemandado LOPEZ ARENAS se confundió y al 
momento de ser interrogado no entendió claramente la pregunta, ya que para ese 
momento existía la separación física desde el mes de febrero del año 2021 hasta 
el mes de agosto del año 2022 y el acuerdo incumplido por la parte demandante 
para la cesación de efectos civiles de matrimonio católico, disolución y liquidación 
de sociedad conyugal.  
 
Ahora bien, mis poderdantes al tener claridad sobre esta situación procedieron a 
efectuar en el mes de marzo de 2023 mediante escritura pública la aclaración a la 
escritura pública 1582 del 5 de agosto de 2022 de la Notaría Única de Sabaneta 
(Antioquia), respecto al estado civil del señor LOPEZ ARENAS. 
 
La parte demandante mira muy bien los errores del señor LOPEZ ARENAS, pero 
no traer a colación los errores cometidos en la escritura 297 del 28 de febrero de 
2012, cuando al ser interrogados ambos, o sea parte demandante y 
codemandado, por el señor Notario manifestaron ser casados y con sociedad 
conyugal vigente, cuando ni lo uno ni lo otro era cierto, explico: para esa época, 
conforme a lo narrado en los hechos de la demanda, no eran casados ni tenían 
sociedad conyugal vigente.  
 
Al Octavo: No es cierto. Ya este hecho está aclarado suficientemente en los 
anteriores hechos y nunca se ha pretendido defraudar la sociedad conyugal, el 
codemandado LOPEZ ARENAS expresamente reconoce no tener ningún interés 
en el 50% de los inmuebles que están en cabeza de la demandante y si 
hipotéticamente tuviese algún interés en esos bienes la parte demandante al 
momento de liquidar la sociedad conyugal puede acudir a la figura jurídica de la 
“Compensación” o “Recompensa”. Reitero mi poderdante reconoce que el 50% 
de dichos inmuebles son de exclusiva propiedad de la parte demandante y no 
tiene interés alguno en ellos, aquí se puede preguntar, porque la parte 
demandante no cumplió con el acuerdo para la cesación de efectos civiles de 
matrimonio católico, disolución y liquidación de sociedad conyugal. 
 
La venta del 50% de los inmuebles fue motivada por el proceso de negociación de 
deudas de persona natural no comerciante a que se vio avocado el codemandado 
LOPEZ ARENAS debido al incumplimiento de los pagos de obligaciones 
crediticias desde finales del año 2021 y las cuales fueron adquiridas en vigencia 
de la sociedad conyugal  
 
Al Noveno: No es cierto. Reitero mi poderdante tuvo una confusión sobre su 
estado civil y esa situación fue ya subsanada mediante una escritura de 
aclaración. 
 
No existe prohibición legal alguna para que el señor LOPEZ ARENAS pueda 
disponer o enajenar bienes de la sociedad conyugal que estén a su nombre. 
 
 
 

iii. Pronunciamiento frente a las pretensiones y condenas 
 
 
 
De acuerdo a la numeración utilizada por la parte demandante, así: 
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A la Primera: Nos oponemos, no existe causal alguna esgrimida por la parte 
demandante para que se acoja la pretensión. 
  
A la Segunda: Nos oponemos, ya que de no prosperar la pretensión primera de 
esta demanda dicha solicitud se torna inocua. 
 
A la Tercera: Nos oponemos, los señores HUGO LEON LOPEZ ARENAS y LIBIA 
RUTH ARENAS DE LOPEZ no han dado lugar a que se le condene al pago de 
costas del proceso y agencias en derecho, pues no han dado lugar a que se 
declare la nulidad absoluta del contrato de compraventa que expone la parte 
actora. 
 
 
 

iv. Hechos y razones de la defensa 
 
 
 
Al respecto traemos un concepto de la página de internet de  
MisAbogados.com.co: 
 
¿Necesito permiso para vender en sociedad conyugal? 

Es necesario resaltar que la Sociedad Conyugal solo cobra importancia al 
momento de su disolución. Por eso durante toda la vigencia del matrimonio 
podemos decir que se encuentra “dormida” y que las acciones que realicen los 
cónyuges con los bienes vendrán a tener relevancia al momento de la liquidación 
de la misma. 
El artículo 1 de la ley 28 de 1932 consagra que: “Durante el matrimonio cada uno 
de los cónyuges tiene la libre administración y disposición tanto de los bienes que 
le pertenezcan al momento de contraerse el matrimonio o que hubiere aportado a 
él, como de los demás que por cualquier causa hubiere adquirido o adquiera; pero 
a la disolución del matrimonio o en cualquier otro evento en que conforme al 
Código Civil deba liquidarse la sociedad conyugal, se considerará que los 
cónyuges han tenido esta sociedad desde la celebración del matrimonio, y en 
consecuencia se procederá a su liquidación.” 
Por lo tanto la respuesta es que NO necesitas permiso para vender alguno de los 
bienes que están a tu nombre mientras exista la sociedad conyugal, pues cada 
uno de los cónyuges tiene la libre disposición de aquellas cosas que le pertenecen 
y como se dijo anteriormente, solo ante la disolución de la sociedad conyugal esto 
tendrá importancia. 

¿Qué importancia tiene la venta de un bien ante la disolución de la sociedad 
conyugal? 

La importancia que adquiere la venta de un bien en vigencia de la sociedad 
conyugal está ligada a su naturaleza y al hecho de si genera o no recompensa a 
cargo del cónyuge o de la sociedad conyugal. Si es un bien inmueble propio del 
cónyuge y éste se subroga. La subrogación es una institución jurídica que permite 
reemplazar bienes propios de los cónyuges por otros que también tendrán la 
calidad de propios, aunque sean adquiridos a título oneroso. 
Si es un bien que pertenece al haber relativo de la sociedad conyugal, es 
necesario remitirse al artículo 1797 del Código civil que reza: “Vendida alguna 
cosa del marido o de la mujer, la sociedad deberá el precio al cónyuge vendedor, 
salvo en cuanto dicho precio se haya invertido en la subrogación de que habla el 
artículo 1789, o en otro negocio personal del cónyuge de quien era la cosa 
vendida, como en el pago de sus deudas personales, o en el establecimiento de 
sus descendientes de un matrimonio anterior.” 
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Si es un bien que pertenece al haber absoluto, este se reputa social y el dinero 
que genere su venta se entenderá que era de la sociedad conyugal al momento de 
su disolución. 

 
 
 

v. Excepciones de mérito 
 

 
 
Se proponen como tales las siguientes: 
 
1ª NO CONCURRENCIA DE PRESUPUESTOS Y/O ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES DE LA ACCIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA. 
Para el caso en concreto no se encuentran allanados los requisitos para que 
prospere la acción de nulidad absoluta de contrato de compraventa. 
 
2ª. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA. 
A la parte demandante no le asiste causa alguna para incoar la presente 
demanda. 
 
BUENA FE. 
Mis mandantes siempre han obrado de buena fe, pues el contrato de compraventa 
del 50% de los bienes objeto del presente proceso tenía como finalidad aliviar la 
situación económica de HUGO LEON LOPEZ ARENAS y de la sociedad conyugal, 
ante la insolvencia económica que afronta y con el fin de aliviar su carga 
económica para pagar abogados, gastos y cancelar deudas, 
 
LA GENERICA U OFICIOSA. 
Con base en el artículo 282 del Código General del Proceso le solicito señora Juez 
que en el caso de que se configure una excepción no alegada o se pruebe una 
circunstancia que amerite desestimar las pretensiones de la demanda, proceda a 
declarar ésta de oficio con el fin de respetar y priorizar la satisfacción del valor 
constitucional y legal de la Justicia. 
 
 
 

vi. Pretensiones 
 
 
 
De acuerdo a los acápites en precedencia, respetuosamente solicito: 
 
1.- Declarar probadas las excepciones denominadas 
 

- No concurrencia de presupuestos y/o elementos estructurales de la acción 
de nulidad absoluta de contrato de compraventa. 

- Falta de legitimación en la causa. 
- Buena fe. 
- La genérica u oficiosa.  

 
2.- En consecuencia, declarar desestimados los hechos y pretensiones de la 
demanda de nulidad absoluta de contrato de compraventa. 
 
3.- Se condene en costas, gastos y perjuicios al extremo demandante. 
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vii. Fundamentos de derecho 
 

 
 

Libre administración y disposición de los bienes 

Con la expedición de la Ley 28 de 1932, durante el matrimonio cada uno de los 
cónyuges tiene la libre administración y disposición tanto de los bienes que le 
pertenezcan al momento de la celebración del matrimonio o que hubiere aportado 
a él, como de los demás que por cualquier causa hubiere adquirido o adquiera. 

Lo anterior nos indica que el demandado, señor HUGO LEON LOPEZ ARENAS, 
no tenía ninguna prohibición legal para venderle a la codemandada, señora LIBIA 
RUTH ARENAS DE LOPEZ, el 50% de los bienes inmuebles objeto de este 
proceso y adquiridos en vigencia de la unión marital de hecho y sociedad 
patrimonial de hecho, hoy matrimonio y sociedad conyugal. 
 

Estatuto del Notariado 
Artículo 99. Escrituras públicas nulas 

Desde el punto de vista formal, son nulas las escrituras en que se omita el 
cumplimiento de los requisitos esenciales en los siguientes casos: 
 
1. Cuando el Notario actúe fuera de los límites territoriales del respectivo Círculo 
Notarial. 
 
2. Cuando faltare la comparecencia ante el Notario de cualquiera de los 
otorgantes, bien sea directamente o por representación. 
 
3. Cuando los comparecientes no hayan prestado aprobación al texto del 
instrumento extendido. 
 
4. Cuando no aparezcan la fecha y el lugar de la autorización, la denominación 
legal del Notario, los comprobantes de la representación, o los necesarios para 
autorizar la cancelación. 
 
5. Cuando no aparezca debidamente establecida la identificación de los 
otorgantes o de sus representantes, o la forma de aquellos o de cualquier 
compareciente. 
 
6. Cuando no se hayan consignado los datos y circunstancias necesarios para 
determinar los bienes objeto de las declaraciones. 
 
 
Conforme a lo estipulado en el artículo 99 del Estatuto del Notariado la escritura 
objeto del presente proceso no es nula. 
 
 
 

viii. Medios probatorios 
 
 
 
Solicito señora Juez se tengan, decreten y practiquen como tales los siguientes: 
 

 Interrogatorio de parte. 
Dígnese su señoría citar y hacer comparecer a la señora NELLY ASTRID    
HERNANDEZ OSORIO para que absuelva el interrogatorio que le formularé. 
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 Documentales. 
 Copia del auto N° 1 de admisión del proceso de negociación de deudas de 

persona natural no comerciante del 31 de octubre de 2022, expedido por el 
Centro de Conciliación, Corporación Colegio Nacional de Abogados de 
Colombia, Seccional Antioquia, “CONALBOS”. (archivo pdf). 

 Copia del acta de acuerdo en proceso de negociación de deudas, deudor 
HUGO LEON LOPEZ ARENAS, radicado 220-2022, del 17 de enero de 
2023, expedido por el Centro de Conciliación, Corporación Colegio Nacional 
de Abogados de Colombia, Seccional Antioquia, “CONALBOS”. (archivo 
pdf). 

 Copia de la escritura N° 325 del 10 de marzo de 2023 de la Notaría Única 
de Sabaneta (Antioquia), donde se aclara el estado civil del señor LOPEZ 
ARENAS, respecto de la escritura N° 1582 del 5 de agosto de 2022 de la 
Notaría Única de Sabaneta (Antioquia). (archivo pdf). 

 Copia del contrato de prestación de servicios profesionales para trámite de 
insolvencia económica de personas naturales no comerciantes, por valor de 
$ 21’000.000 y su respectivo poder. (archivo pdf). 

 Copia paz y salvo del pago de la obligación del crédito a favor de la 
empresa GRUPO R5 por valor de $ 46’248.744. (archivo pdf). 

 Copia de una letra de cambio por valor de $ 25’000.000 a favor del señor 
IVAN DARIO GIRALDO GALLO, con C. de C. N° 70’115.620. (archivo pdf). 
 

 
 Testimoniales. 

   Sírvase su señoría citar como testigos para que depongan sobre los hechos en  
   que se funda la defensa y sobre las excepciones propuestas a: 

o MARTIN DARIO CARDONA MONTOYA 
C. de C. N° 71’652.029 
Transversal 39 N° 73A-11. Oficina 602. Medellín 
Correo electrónico martincamon@hotmail.com 

En especial declarará sobre lo consignado en la contestación a los hechos tercero, 
cuarto, quinto y sexto. 
 
 
 

ix. Anexos 
 

 
 
Me permito anexar los siguientes documentos: 

 Los anunciados como medios probatorios. 
 Poder a mi favor. 

 
 
 

x. Notificaciones y direcciones 
 
 
 

 Parte demandante, señora NELLY ASTRID HERNANDEZ OSORIO: 
La suministrada en la demanda. 
 

 Apoderada de la parte demandante, abogada BERTHA DEL SOCORRO 
BOLIVAR CORTES:   

 La suministrada en la demanda. 
 
 

mailto:martincamon@hotmail.com
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 Parte demandada, señores HUGO LEON LOPEZ ARENAS y LIBIA RUTH 
ARENAS DE LOPEZ: 

     La suministrada en la demanda. 
 

 El apoderado de la parte demanda, abogado CARLOS MARIO VELEZ 
GONZALEZ: 
Calle 41 Nº 51-15, Oficina 211. Medellín 
Teléfono fijo no registra 
Celular 311 324 4238 
WhatsApp 311 324 4238 
Correo electrónico: 3567343@gmail.com 
 

 
De la señora Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CARLOS MARIO VELEZ GONZALEZ 
C. de C. Nº 3’567.343 de Salgar (Antioquia) 
T. P. Nº 56199 del C. S. de la J.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:3567343@gmail.com
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DOCTORA 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO (ANTIOQUIA) 
E. S. D. 
 
 

Referencia 
 

Proceso Declarativo verbal –Nulidad absoluta de contrato de 
compraventa 

Demandante NELLY ASTRID HERNANDEZ OSORIO 

Demandados HUGO LEON LOPEZ ARENAS 
LIBIA RUTH ARENAS DE LOPEZ 

Radicado 2022-00341 

Asunto Otorgamiento de un poder  especial 

 
 

HUGO LEON LOPEZ ARENAS, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 
de Sabaneta (Antioquia), identificado con la cédula de ciudadanía número 
71’141.389 de Montebello (Antioquia), correo electrónico 
Hugo.Lopez.Arenas@epm.com.co y LIBIA RUTH ARENAS DE LOPEZ, mayor de 
edad, vecina y residente en la ciudad de Sabaneta (Antioquia), identificada con la 
cédula de ciudadanía número 21’876.192 de Montebello (Antioquia), correo 
electrónico Hugo.Lopez.Arenas@epm.com.co, en nuestra condición de 
demandados dentro del proceso de la referencia, comedidamente manifestamos a 
usted que mediante el presente escrito otorgamos poder especial, amplio y 
suficiente al abogado titulado e inscrito CARLOS MARIO VELEZ GONZALEZ, 
mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Medellín (Antioquia), 
identificado con la cédula de ciudadanía número 3’567.343 expedida en el 
municipio de Salgar (Antioquia), portador de la tarjeta profesional número 56199 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
3567343@gmail.com inscrito en el Registro Nacional de Abogados, para que nos 
represente en el proceso referido, actualmente tramitado en este juzgado. 

 
Nuestro apoderado queda ampliamente facultado para recibir, desistir, transigir, 
conciliar, renunciar, sustituir, reasumir, y en general, posee todas las facultades 
inherentes al mandato conferido.  
 
 
De la señora Juez, 
 
Atentamente,    
                                                                                                           
                                        
HUGO LEON LOPEZ ARENAS 
C. de C. N° 71’141.389 de Montebello (Antioquia) 
 
 
LIBIA RUTH ARENAS DE LOPEZ 
C. de C. N° 21’876.192 de Montebello (Antioquia) 
 
ACEPTO: 
 
CARLOS MARIO VELEZ GONZALEZ 
C. de C. Nº 3’567.343 de Salgar (Antioquia) 
T. P. Nº 56199 del C. S. de la J.  

mailto:Hugo.Lopez.Arenas@epm.com.co
mailto:Hugo.Lopez.Arenas@epm.com.co
mailto:3567343@gmail.com
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OTORGAMIENTO DE UN PODER ESPECIAL. HUGO LEON LOPEZ ARENAS. 
C. de C. N° 71’141.389 de Montebello (Antioquia). Correo electrónico 
Hugo.Lopez.Arenas@epm.com.co 
 

 
 
 
 
 
 
OTORGAMIENTO DE UN PODER ESPECIAL. LIBIA RUTH ARENAS DE LOPEZ 
C. de C. N° 21’876.192 de Montebello (Antioquia). Correo electrónico 
Hugo.Lopez.Arenas@epm.com.co 
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Bogotá D.C., 22 de febrero 2023 

CERTIFICADO 

Nos permitimos certificar que el señor Hugo Leon Lopez Arenas identificado
con la cédula de ciudadanía número 71.141.389 se encuentra a paz y salvo por
concepto del crédito Número 2701413081. 

El presente se expide a solicitud del interesado a los veintidós (22) días del mes
de febrero de 2023. 

Atentamente,

Daylyng Benavides 
Lider de Cobranzas 

 

Grupo R5 Ltda micredito@grupoR5.com Carrera 15 # 80-90 Piso 3 Bogotá, Colombia

 


